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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 

ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 197/2023 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS TOPOGRÁFICOS DE PROYECTOS, PLIEGOS Y OBRAS” 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 4 de junio de 2024, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 

previstas en los pliegos del procedimiento.  

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

presentada por los licitadores son los siguientes: 

LOTES 1 Y 2 

AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.: 

 Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.2.  

“Experiencia específica del del Responsable Técnico en número de levantamientos obtenidos 

mediante láser escáner” y de conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”), así como en la Nota 3 del 

Anexo II Bis y la Nota 3 del Anexo XI del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia 

específica en número de levantamientos obtenidos mediante láser escáner, incluyendo captura 

de nube de puntos, tratamiento de datos y generación de modelo 3D, referido a las siguientes 

instalaciones de obras lineales (galerías subterráneas, carreteras, etc.) e instalaciones 

industriales (instalaciones de generación de energía eléctrica, fábricas, instalaciones de 

tratamiento o depuración de aguas, depósitos de agua, estaciones de bombeo, subestaciones 

eléctricas y centros de transformación) como autor de los mismos. 

En el Anexo XI presentado por la empresa licitadora para acreditar la experiencia especifica del 

Responsable Técnico, no consta en la casilla “Fecha de finalización (mes/año)” el mes de 

finalización de los trabajos especificados, habiéndose señalado únicamente el año de 

finalización. 

Aclaración:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.2, en el apartado 5.2.1., 

del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 3 del Anexo II bis y en la Nota 3 del Anexo XI del PCAP, 

la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado señalando en la casilla “Fecha de 

finalización (mes/año)” el mes y año de finalización de todos los trabajos relacionados 

siguiendo el formato requerido “mes/año” o bien indicando “en ejecución”, en caso de que 
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dichos trabajos no hayan finalizado y presentar un nuevo Anexo XI para el perfil de Responsable 

Técnico corregido en este sentido. 

 Aspecto susceptible de aclaración 2:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.3.  

“Formación específica del Responsable Técnico” y de conformidad con lo indicado en el apartado 

5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 4 del Anexo II Bis y la Nota 4 del Anexo XI del 

PCAP, los licitadores deben acreditar formación específica del Responsable Técnico en cursos 

específicos de modelado 3D en geomática y/o fotogrametría, tanto aplicados a trabajos en 

superficie como a trabajos aéreos (drones), adjuntando copia de las titulaciones acreditadas. 

En relación con el curso denominado “Máster BIM superior en ingeniería y obra civil oficial 

Autodesk. MIB “ indicado en la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.1.3.  del Anexo XI 

aportado para el perfil de Responsable Técnico, no es posible determinar con la documentación 

aportada si todas las materias impartidas en dicho curso se corresponden con las que son objeto 

de valoración para este criterio. 

 Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.3, en el apartado 5.2.1., 

del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 4 del Anexo II bis y en la Nota 4 del Anexo XI del PCAP, 

y con objeto de poder valorar adecuadamente la formación específica del Responsable Técnico, 

la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la 

siguiente documentación: 

o Certificado correspondiente al curso “Máster BIM superior en ingeniería y obra civil 

oficial Autodesk. MIB“ donde se haga constar el temario impartido en el curso y el 

número de horas de duración de cada uno de los temas. 

 

 Aspecto susceptible de aclaración 3:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.1.  

“Experiencia extra del Técnico de apoyo con dedicación a los servicios que exceda la experiencia 

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” y de conformidad con lo 

indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II Bis y en 

la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia extra en años 

completos del Técnico de Apoyo con dedicación a los servicios objeto del contrato, propuesto 

por el licitador que exceda la experiencia mínima y formación específica requerida para dicho 

perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

En las posiciones número 2, 3, 4 y 5 señaladas en el Anexo XII presentado por el licitador para 

acreditar la experiencia extra del Técnico de Apoyo,  figuran periodos temporales de ejecución 

de los trabajos anteriores a la fecha de obtención de la titulación universitaria requerida para  el 

perfil propuesto. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.2.1, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II bis y en la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, la 
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empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicando las fechas correctas de ejecución en caso 

de que se trate de un error material, o señalando únicamente los trabajados ejecutados con 

posterioridad a la fecha de obtención de la titulación universitaria requerida para el perfil. En 

ambos casos, el licitador deberá presentar un nuevo Anexo XII corregido en este sentido. 

INGENIO DESDE EL AIRE, S.L.: 

 Aspecto susceptible de aclaración 1:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.1.  

“Experiencia extra del Responsable Técnico con dedicación a los servicios que exceda la 

experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” y de 

conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 2 

del Anexo II Bis y en la Nota 2 del Anexo XI del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia 

extra en años completos del Responsable Técnico con dedicación a los servicios propuesto por 

el licitador que exceda la experiencia mínima y formación específica requerida para dicho perfil 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

En la casilla “Descripción de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales 

realizados” de la posición número 1 señalada en el Anexo XI presentado por el licitador para 

acreditar la experiencia extra del Responsable Técnico,  se describen trabajos de levantamiento 

     8 A) 2.1.2 Experiencia específica del Responsable Técnico 

en levantamientos obtenidos mediante láser escáner”  y no para el criterio objeto de valoración, 

es decir,  el criterio 8. A) 2.1.1.  “Experiencia extra del Responsable Técnico con dedicación a 

los servicios que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 

del Anexo I” es decir: 

o Trabajos de levantamiento para obra lineal mediante técnicas GPS o topografía clásica. 

o Trabajos de levantamiento de superficies mediante técnicas GPS o topografía clásica. 

o Trabajos de levantamiento taquimétrico por topografía clásica en galerías. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.1, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 2 del Anexo II bis y en la Nota 2 del Anexo XI del PCAP, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado aclarando si los trabajos descritos en la 

casilla “Descripción de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales 

realizados” para la Posición 1 del Anexo XI presentado, se corresponden con el criterio A) 2.1.1.  

“Experiencia extra del Responsable Técnico con dedicación a los servicios que exceda la 

experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” o bien con el 

criterio “8 A) 2.1.2 Experiencia especifica del Responsable Técnico en levantamientos 

obtenidos mediante láser escáner” y presentar un nuevo Anexo XI corregido en ese sentido. 

 Aspecto susceptible de aclaración 2:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.3.  

“Formación específica del Responsable Técnico” y de conformidad con lo indicado en el apartado 

5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 4 del Anexo II Bis y la Nota 4 del Anexo XI del 
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PCAP, los licitadores deben acreditar formación específica del Responsable Técnico en cursos 

específicos de modelado 3D en geomática y/o fotogrametría, tanto aplicados a trabajos en 

superficie como a trabajos aéreos (drones), adjuntando copia de las titulaciones acreditadas. 

En relación con el curso denominado “QGIS nivel avanzado”, indicado en la tabla 

correspondiente al criterio 8 A) 2.1.3.  del Anexo XI aportado para el perfil de Responsable 

Técnico, no es posible determinar con la documentación aportada si todas las materias 

impartidas en dicho curso se corresponden con las que son objeto de valoración para este 

criterio. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.3, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 4 del Anexo II bis y en la Nota 4 del Anexo XI del PCAP y 

con objeto de poder valorar adecuadamente la formación específica del Responsable Técnico, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

o Certificado del curso “QGIS nivel avanzado”, donde se haga constar el temario 

impartido en el curso y el número de horas de duración de cada uno de los temas. 

 

 Aspecto susceptible de aclaración 3:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.1.  

“Experiencia extra del Técnico de apoyo con dedicación a los servicios que exceda la experiencia 

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” y de conformidad con lo 

indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II Bis y en 

la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia extra en años 

completos del Técnico de Apoyo con dedicación a los servicios objeto del contrato, propuesto 

por el licitador que exceda la experiencia mínima y formación específica requerida para dicho 

perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP, es decir: 

o Trabajos de levantamiento para obra lineal mediante técnicas GPS o topografía clásica. 

Trabajos de levantamiento de superficies mediante técnicas GPS o topografía clásica.En la casilla 

“Descripción de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales realizados” de 

la posición número 1 señalada en el Anexo XII presentado por el licitador para acreditar la 

           

relacionados con el criterio 8 A) 2.2.2 “Experiencia específica del del Técnico de apoyo en número 

de levantamientos obtenidos mediante láser escáner”  y no para el criterio objeto de valoración, 

es decir, 8. A) 2.2.1.  “Experiencia extra del Técnico de apoyo con dedicación a los servicios que 

exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.2.1, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 2 del Anexo II bis y en la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado aclarando si los trabajos descritos en la 
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casilla “Descripción de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales 

realizados” para la Posición 1 del Anexo XII presentado, se corresponden con el criterio A) 2.2.1.  

“Experiencia extra del Técnico de apoyo con dedicación a los servicios que exceda la experiencia 

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” o bien con el criterio “8 A) 

2.2.2 Experiencia específica del del Técnico de apoyo en número de levantamientos obtenidos 

mediante láser escáner” y presentar un nuevo Anexo XII corregido en ese sentido. 

 Aspecto susceptible de aclaración 4:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.3.  

“Formación específica del Técnico de apoyo” y de conformidad con lo indicado en el apartado 

5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 7 del Anexo II Bis y la Nota 4 del Anexo XII del 

PCAP, los licitadores deben acreditar formación específica del Técnico de Apoyo en cursos 

específicos de modelado 3D en geomática y/o fotogrametría, tanto aplicados a trabajos en 

superficie como a trabajos aéreos (drones), adjuntando copia de las titulaciones acreditadas. 

En relación con el curso denominado “QGIS nivel iniciación e intermedio”, indicado en la tabla 

correspondiente al criterio 8 A) 2.2.3.  del Anexo XII aportado para el perfil de Técnico de apoyo, 

o es posible determinar con la documentación aportada si todas las materias impartidas en dicho 

curso se corresponden con las que son objeto de valoración para este criterio. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.2.3, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 7 del Anexo II bis y en la Nota 4 del Anexo XII del PCAP, y 

con objeto de poder valorar adecuadamente la formación específica del Técnico de apoyo, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

o Certificado del curso “QGIS nivel iniciación e intermedio”, donde se haga constar el 

temario del curso y el número de horas de duración de cada uno de los temas. 

GRUPO NOVA CARTOGRAPHÍA, S.L.: 

 Aspecto susceptible de aclaración 1:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.1.  

“Experiencia extra del Responsable Técnico con dedicación a los servicios que exceda la 

experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” y de 

conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 2 

del Anexo II Bis y en la Nota 2 del Anexo XI del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia 

extra en años completos del Responsable Técnico con dedicación a los servicios propuesto por 

el licitador que exceda la experiencia mínima y formación específica requerida para dicho perfil 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

En la casilla “Descripción de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales 

realizados” de la posición número 1 señalada en el Anexo XI presentado por el licitador para 

acreditar la experiencia extra del Responsable Técnico,  se describen trabajos de “Jefe de 

proyecto especializado en trabajos mediante láser escaner” Con esta descripción no es posible 
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determinar si se han ejecutado los trabajos descritos en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP 

y que son objeto de valoración para este criterio, es decir:

o Trabajos de levantamiento para obra lineal mediante técnicas GPS o topografía clásica. 

o Trabajos de levantamiento de superficies mediante técnicas GPS o topografía clásica. 

o Trabajos de levantamiento taquimétrico por topografía clásica en galerías. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.1, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 2 del Anexo II bis y en la Nota 2 del Anexo XI del PCAP, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado especificando si los trabajos descritos en 

la casilla “Descripción de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales 

realizados” para la Posición 1 del Anexo XI presentado, se corresponden con los tipos de 

trabajos descritos en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP que son objeto de valoración para 

el criterio 8 A) 2.1.1. y presentar un nuevo Anexo XI corregido en ese sentido. 

 Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.2.  

“Experiencia específica del del Responsable Técnico en número de levantamientos obtenidos 

mediante láser escáner” y de conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”), así como en la Nota 3 del 

Anexo II Bis y la Nota 3 del Anexo XI del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia 

específica en número de levantamientos obtenidos mediante láser escáner, incluyendo captura 

de nube de puntos, tratamiento de datos y generación de modelo 3D, referido a las siguientes 

instalaciones de obras lineales (galerías subterráneas, carreteras, etc.) e instalaciones 

industriales (instalaciones de generación de energía eléctrica, fábricas, instalaciones de 

tratamiento o depuración de aguas, depósitos de agua, estaciones de bombeo, subestaciones 

eléctricas y centros de transformación) como autor de los mismos. 

En la quinta línea de la columna “Titulo del proyecto / obra al que está referida el trabajo” de 

la tabla del Anexo XI presentado por la empresa licitadora para acreditar la experiencia especifica 

del Responsable Técnico, figura un trabajo denominado “Acuerdo Marco Topografía INECO 

(desde 2015)” para el que se indica que se han realizado “Más de 50 proy escaner (OL y II)” en la 

columna “Tipo de instalación: OL (Obra lineal) II (Instalación Industrial)”, sin especificar ni 

detallar cada uno de los proyectos  incluidos en el trabajo denominado “Acuerdo Marco 

Topografía INECO (desde 2015)”. 

Aclaración:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.2, en el apartado 5.2.1., 

del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 3 del Anexo II bis y en la Nota 3 del Anexo XI del PCAP, 

la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado incluyendo cada uno de los proyectos 

acreditados en la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.1.2. (un proyecto por fila) y presentar 

un nuevo Anexo XI para el perfil de Responsable Técnico corregido en este sentido. 
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 Aspecto susceptible de aclaración 3:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.3.  

“Formación específica del Responsable Técnico” y de conformidad con lo indicado en el apartado 

5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 4 del Anexo II Bis y la Nota 4 del Anexo XI del 

PCAP, los licitadores deben acreditar formación específica del Responsable Técnico en cursos 

específicos de modelado 3D en geomática y/o fotogrametría, tanto aplicados a trabajos en 

superficie como a trabajos aéreos (drones), adjuntando copia de las titulaciones acreditadas. 

El licitador no aporta copia de la titulación del curso denominado “Implantación BIM empresa”, 

indicado en la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.1.3.  del Anexo XI aportado para el perfil 

de Responsable Técnico. 

Adicionalmente y con objeto de poder valorar adecuadamente la formación específica del perfil, 

es preciso conocer todas las materias impartidas en dicho curso y el número de horas dedicado 

a cada una de ellas. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.3, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 4 del Anexo II bis y en la Nota 4 del Anexo XI del PCAP, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

o Copia de la titulación del curso denominado “Implantación BIM empresa” 

o Certificado del curso “Implantación BIM empresa”, donde se haga constar el temario 

impartido en el curso y el número de horas de duración de cada uno de los temas. 

 

 Aspecto susceptible de aclaración 4:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.1.  

“Experiencia extra del Técnico de apoyo con dedicación a los servicios que exceda la experiencia 

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” y de conformidad con lo 

indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II Bis y en 

la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia extra en años 

completos del Técnico de Apoyo con dedicación a los servicios objeto del contrato, propuesto 

por el licitador que exceda la experiencia mínima y formación específica requerida para dicho 

perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

No es posible determinar si los trabajos descritos en la casilla “Descripción de las funciones el 

puesto, y mención de los trabajos principales realizados:” de la posición número 1 señalada en 

el Anexo XII presentado por el licitador para acreditar la experiencia extra del Técnico de Apoyo, 

incluyen los requeridos en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP, es decir: 

o Trabajos de levantamiento para obra lineal mediante técnicas GPS o topografía clásica. 

o Trabajos de levantamiento de superficies mediante técnicas GPS o topografía clásica 
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Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.2.1, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II bis y en la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado especificando si los trabajos descritos en 

la casilla “Descripción de las funciones del puesto, y mención de los trabajos principales 

realizados” para la Posición 1 del Anexo XII presentado, se corresponden con los tipos de 

trabajos descritos en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP y presentar un nuevo Anexo XII 

corregido en ese sentido. 

 Aspecto susceptible de aclaración 5: en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.2.  

“Experiencia específica del del Técnico de apoyo en número de levantamientos obtenidos 

mediante láser escáner” y de conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del 

del PCAP, así como en la Nota 6 del Anexo II Bis y la Nota 3 del Anexo XII del PCAP, los licitadores 

deben acreditar experiencia específica en número de levantamientos en número de 

levantamientos obtenidos mediante láser escáner, incluyendo captura de nube de puntos, 

tratamiento de datos y generación de modelo 3D, referido a las siguientes instalaciones de obras 

lineales (galerías subterráneas, carreteras, etc.) e instalaciones industriales (instalaciones de 

generación de energía eléctrica, fábricas, instalaciones de tratamiento o depuración de aguas, 

depósitos de agua, estaciones de bombeo, subestaciones eléctricas y centros de transformación) 

realizados. 

En la primera línea de la columna “Titulo del proyecto / obra al que está referida el trabajo” de 

la tabla del Anexo XII presentado por la empresa licitadora para acreditar la experiencia 

especifica del Técnico de apoyo, figura un trabajo denominado “Acuerdo Marco Topografía 

INECO (desde 2015)” para el que se indica que se han realizado “Más de 50 proy escaner (OI y 

II)” en la columna “Tipo de instalación: OL (Obra lineal) II (Instalación Industrial)”, sin 

especificar ni detallar cada uno de los proyectos incluidos en el trabajo denominado “Acuerdo 

Marco Topografía INECO (desde 2015)”.. 

Aclaración:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.2.2, en el apartado 5.2.1., 

del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 6 del Anexo II bis y en la Nota 3 del Anexo XII del PCAP, 

la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado incluyendo cada uno de los proyectos 

acreditados en la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.2.2. (un proyecto por fila) y presentar 

un nuevo Anexo XII para el perfil de Técnico de poyo corregido en este sentido. 

 Aspecto susceptible de aclaración 6:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.3.  

“Formación específica del Técnico de apoyo” y de conformidad con lo indicado en el apartado 

5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 7 del Anexo II Bis y la Nota 4 del Anexo XII del 

PCAP, los licitadores deben acreditar formación específica del Técnico de Apoyo en cursos 

específicos de modelado 3D en geomática y/o fotogrametría, tanto aplicados a trabajos en 

superficie como a trabajos aéreos (drones), adjuntando copia de las titulaciones acreditadas. 
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El licitador no aporta copia de la titulación del curso denominado “Implantación BIM empresa”, 

indicado en la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.2.3.  del Anexo XII aportado para el perfil 

de Técnico de apoyo. 

Adicionalmente y con objeto de poder valorar adecuadamente la formación específica del perfil, 

es preciso conocer todas las materias impartidas en dicho curso y el número de horas dedicado 

a cada una de ellas. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.2.3, en el apartado 5.2.1., del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 7 del Anexo II bis y en la Nota 4 del Anexo XII del PCAP, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

o Copia de la titulación del curso denominado “ Implantación BIM empresa” 

o Certificado del curso “Implantación BIM empresa”, donde se haga constar el temario 

impartido en el curso y el número de horas de duración de cada uno de los temas. 

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.: 

 Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.2.  

“Experiencia específica del del Responsable Técnico en número de levantamientos obtenidos 

mediante láser escáner” y de conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del 

PCAP, así como en la Nota 3 del Anexo II Bis y la Nota 3 del Anexo XI del PCAP, los licitadores 

deben acreditar experiencia específica en número de levantamientos obtenidos mediante láser 

escáner, incluyendo captura de nube de puntos, tratamiento de datos y generación de modelo 

3D, referido a las siguientes instalaciones de obras lineales (galerías subterráneas, carreteras, 

etc.) e instalaciones industriales (instalaciones de generación de energía eléctrica, fábricas, 

instalaciones de tratamiento o depuración de aguas, depósitos de agua, estaciones de bombeo, 

subestaciones eléctricas y centros de transformación) como autor de los mismos. 

En la columna “Titulo del proyecto / obra al que está referida el trabajo” de la tabla del Anexo 

XI presentado por la empresa licitadora para acreditar la experiencia especifica del Responsable 

Técnico, el licitador señala varios trabajos que incluyen un determinado número de 

levantamientos por cada uno de ellos, sin especificar ni detallar cada uno de los trabajos 

acreditados. 

Aclaración:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.2, en el apartado 5.2.1., 

del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 3 del Anexo II bis y en la Nota 3 del Anexo XI del PCAP, 

la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado incluyendo cada uno de los proyectos 

acreditados en la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.1.2.(un proyecto por fila) y presentar 

un nuevo Anexo XII para el perfil de Técnico de poyo corregido en este sentido. 
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 Aspecto susceptible de aclaración 2:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.2.1.  

“Experiencia extra del Técnico de apoyo con dedicación a los servicios que exceda la experiencia 

mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I” y de conformidad con lo 

indicado en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II Bis y en 

la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia extra en años 

completos del Técnico de Apoyo con dedicación a los servicios objeto del contrato, propuesto 

por el licitador que exceda la experiencia mínima y formación específica requerida para dicho 

perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

En el Anexo XII presentado por la empresa licitadora (denominado erróneamente Anexo XI por 

el licitador) para acreditar la experiencia especifica del Técnico de apoyo, no consta en las casillas 

“Fecha de inicio (mes/año)” y “Fecha de Fin (mes/año)” la fecha en el formato solicitado 

(mes/año) especificados en las cinco posiciones de la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.2.1, 

habiéndose señalado únicamente el año. 

Aclaración: de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.2.1, en el apartado 5.2.1. del 

Anexo I del PCAP, así como en la Nota 5 del Anexo II bis y en la Nota 2 del Anexo XII del PCAP, la 

empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado señalando en las casillas “Fecha de inicio 

(mes/año)” y “Fecha de Fin (mes/año)” el mes y año de inicio y de finalización de cada uno de 

los trabajos indicados en las cinco posiciones de la tabla correspondiente al criterio 8 A) 2.2.1. 

y presentar un nuevo Anexo XII corregido en ese sentido. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través la herramienta de Registro Electrónico General 

de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación 

en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2024.06.20 
13:35:03 +02'00'
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